
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~--'-, 

ANT. No. 09/A7-007o/09/15 FOLIO No. 09/2015-01572 

VALIDO HASTA: 12 DE MARZO DE 2016 SCCRE:TARIA DE MEDIOAMBIE.NTE 
Y RECURSOS NATURALES '"2015,·Año del Gen~ralís:mo José l\i1aría Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículo's 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley _Federal de Sar.ldad Vegetal, 16 fraci::ión XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º ~e ra Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y ·134 del Reglamento de la Ley General de Desarr?llo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de ia Secretarla de! Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manua.i de procedimientcs para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitar}o de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descrftog a continuaciÓ~. 
W Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderables · LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE C.V. 

.. . .. ,.zj~~ef~~~~j~d~d:~0s:~~;;~:A:;~~~~j~ÁdeRAY . ~-t--------:;-~;.-,,,.-.-:J·-.. ~·,--.. _~~--·-··:---_,,--.. -,._-;¡-.• -.--~--. -~~+t=-~-.-~-.. ~-~-,;~i~ i ,/ 
·'' 1 ·••• • \;OR.i!;EZA¡,NUEVOS S:,,, :::1.CUBRIMIENTO,Abeto¡Abiessp.. .· UnidáddemEii!ida; Pie2:as -c,,·,,~'':!i!:~j;~ t.•~:-:··'~ f.'.'.'"'· - · 

FracCión aranceiana: 950~.10:99 

·. ,Ad11ana de ·entí<¡da:i,LAMRO·CARDENAS, MICH. 

'1;ois de origen: cfiiNA' (REPVBÜ~A POPULAR ut:) 

--+---- ' ',-J ',"" - -- • 

· •V,stino 1Jcntro del páís: TODO EL TERRITORIO' ' . 

Pa~~-,J~-.,·r~cadcn;~ia: Cf-llNA (REPÚBL1CAPOPULAR DE) . 

.... :·;,;_ A,d_w_ana de "'81icia (:?r·~a. p,8ra iílipoít'ac¡ones tempOrales): 

REQUiSITOS FI 10S;·.J;jiTAR!OS: <· 1 

INSPECCION OCULAR RIGUR.OS.4.·-~i\1 1....-'".. .".[H_lt..Ñ,4 DE:EN"fRAbA 

TOMA o¡:: MUESTRAS.(SOLQ EN CASO DI: oc·rr;:_;";""J, R. ¡ . ..A'PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMr:DADES) 

TRATAMIENTO EN PROCED'ENC!A 

EL PRODUCTO OG:BE VEN~R LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL ll·ilPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERf.~EDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR ?LAGAS Y ENFERMED.A.DES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATÜRIO DE ANÁLISIS y' REFERENCIA EN SANID.;D FCBESTAL DE ).Ji.. DIRECCIÓN GENERAL DE 

(3ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA S MEN TECN!CO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HOR~ PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Producto aplicado Dósis Tienipo de exposición· 1 Concesionario o empresa 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR FECHA DE.EXPEDICIÓN: 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAi:. PARA i:L INTERESADO 
COP1A No. 1 DGGfS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




